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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 11 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3246

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 004-225.475/13

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor de Actuaciones Disciplinarias de la Dirección Ge
neral de Personal;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Sergio Sebastián 
Moreno - DNI N° 23.749.565 en el cargo de Coordina
dor de Actuaciones Disciplinarias de la Dirección Ge
neral de Personal, a partir del 16-VIII-13 con equivalen
cia remunerativa a Cargo Político Nivel 2 - Fuera de 
Escalafón.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S im ón P ad ró s

Salta, 11 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3247

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 136-120.320/2013 yAgregados

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado el día 05 de setiembre de 2013 entre el Gobierno 
dé la  Provincia de Salta y la firma Massalin Particulares
S.A., y las disposiciones contenidas en la Ley N° 6025 
de P rom oción  de la A c tiv id ad  In d u s tria l y su 
modificatoria Ley N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma Massalin Particulares S. A. propone una 
inversión destinada a la modernización de la línea de 
despalillado, un nuevo proceso de escamas de palo, equi
pos de manipuleo de fardos, mejoras en la línea de acopio 
y clasificación de fardos a realizarse en inmuebles de su 
propiedad, ubicados en la localidad de Rosario de Lerma;

Que la mencionada inversión se encuadra en los 
términos del Artículo 2o de la Ley 6025, ya que corres
ponde a una ampliación de más del 40 % de la capacidad 
instalada;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
impuestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable ha to
mado en su oportunidad la intervención que le compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Massalin 
Particulares S.A., y suscrito el Contrato de Promoción 
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el 
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salea

DEC R ET A:

Artículo Io - Ratifícase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 05 de setiembre de 2013 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor Ministro 
de Ambiente y Producción Sustentable Ing. Alfredo De 
Angelis, y la firma Massalin Particulares S .A , el que 
forma parte del presente decreto como Anexe, por el 
que se otorga a dicha empresa beneficios promocionales 
como medida de estímulo y fomento, para la realización 
de un Proyecto de Inversión denominado "Plan de In
versión", a realizarse en un predio propio de la empre
sa, de 149.190 m2 de extensión, constituido por tres 
parcelas contiguas, en la localidad de Rosario de Lerma.

Art. 2° - Dispónese que laAutoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
mos competentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, 
el Señor Ministro de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario Generil de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - D e A ngelis - S im ón 
P a d ró s

Salta, 11 de Noviembre de 2013

DECRETO N° 3248

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO los Decretos N°s. 332/11 y 87/11; y,
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CONSIDERANDO:

Que por los citados instrumentos se designó al Cr. 
Sebastián Ortiz de Rozas en el cargo de Coordinador 
Financiero del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos y a la Cra. Marianela Cansino en el 
cargo de Subsecretaría de Financiamiento;

Que en mérito al incremento y mayor responsabili
dad de las tareas encomendadas al Cr. Ortiz de Rozas y 
a la Cra. Cansino, corresponde rever la remuneración 
asignada;

Que cabe tener presente las previsiones del artículo 64 
de la Constitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Modifícanse las designaciones efec
tuadas por los Decretos N°s. 332/11 y 87/11, corres- 
pondiéndoles idéntica remuneración a la establecida en 
el Decreto N° 54 de fecha 12 de diciembre de 2011, con 
vigencia a partir del 1 ° de noviembre de 2013, dejándo
se sin efecto toda otra disposición que se oponga al 
presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon
diente al Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - S im ón P ad ró s

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Él Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 637D - 08/11/2013 - 
Expte. N° 33-183.757/13 y Cde. 1

Artículo 1°- Ratificar la Resolución N° 1913/13 de 
la Dirección de Vialidad de Salta, a través de la cual se 
aceptó la renuncia presentada por el Sr. Victorino Ro
jas, D.N.I. N° 6,611.455, agente de Planta Permanente
- Función de maquinista - Clase XIV (catorce) - Divi
sión Región Norte - Dpto. Mantenimiento Vial, del ci
tado organismo, a partir del 16 de octubre de 2013, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio.

P a ro d i

Ministerio de Seguridad - Resolución N° 638D -11 / 
11/2013 - Exptes. N°s. 44-138.316/13; 44-148.797/13; 
44-151.070/13

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Clarisa Liliana Berrutti, D.N.I. N° 31.397.607, 
Legajo Personal N° 17.228, al cargo de Cabo de Policía 
de la Provincia, con vigencia al 11 de setiembre de 2.013 
y en virtud a los fundamentos esgrimidos en el conside
rando de la presente resolución.

Art. 2o - Dejar establecido que la recurrente se so
metió al examen médico de egreso, previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto 
Nacional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRT N° 
43/97, (Artículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

S y lv e s te r

Ministerio de Seguridad - Resolución N° 639D - 11/ 
11/2013 - Exptes. N°s 44-93.876/12; 44-95.486/12

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Reinaldo Rubén Rosales, D.N.I. N° 28.886.979, 
Legajo Personal N° 18.731, al cargo de Agente de Poli
cía de la Provincia, con vigencia al 22 de mayo de 2.012 
y en virtud a los fundamentos esgrimidos en el presente 
resolución.

Art. 2o - Dejar establecido que el recurrente no se 
sometió al examen médico de egreso, previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto 
Nacional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRTN° 
43/97, (Artículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

S y lv e s te r

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Resolución N° 640D - 11/11/2013 - Expedientes N° 
0090136-82.557/2013-0 y N° 0090136-82.557/2013-1
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Artículo 1 ° - Conceder Licencia Extraordinaria sin 
Goce de Haberes en el marco Legal del Artículo 69 del 
Decreto 4118/97, al señor Pedro Federico Araya, DNI. 
N° 8.620.800, con vigencia al 29 de Abril de 2013, y 
por el término de un año, en el Cargo Técnico Interme
dio, N° de Orden 29, Agrupamiento Técnico - Subgrupo
1, Función Jerárquica III, dependiente de la Unidad de 
Desarrollo Rural, Subprograma Pequeños Productores, 
Secretaría de Asuntos Agrarios, Ministerio de Ambien
te y Producción Sustentable, Decreto N° 806/13.

D e A n g e lis

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Resolución N° 641D - 11/11/2013 - 
Expedientes N° 0110022-496.212/2013-0

Artículo 1°-Aceptar con vigencia al 13 de Agosto de 
2013, la renuncia presentada por la señora Josefina Nie- 
ves Contreras, DNI. N°10.493.965, por acogerse al Be
neficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01210 de fecha 15 de Julio de 
2013, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI- Salta, al Cargo: Técnico Intermedio Agru
pamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica IV, 
N° de Orden 45, del Subprograma Gestión de Cobro - 
Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, Decreto N° 660/08.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora Josefina 
Nieves Contreras, no adjuntó el Certificado Psicofísico 
de Egreso.

P a ro d i

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 642D - 
11/11/2013 - Expediente N° 0100220-123.169/2013-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 03 de Junio de 
2013, la renuncia presentada por la Sra. Zulema del Valle 
Rodríguez, DNI. N° 10.167.793, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01207 de fecha 19 de Abril de 2013, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
- Salta, al Cargo: Enfermera-Agrupamiento: Enfermería- 
Subgrupo 2 - N° de Orden 643, dependiente del Centro 
de Salud N° 21 de Villa Palacios - Dirección General Pri
mer Nivel de Atención Area Capital - Ministro de Salud 
Pública, según Decreto N° 2734/12.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 643D
- 11/11/2013 - Expediente N° 0100244-1.866/2013-0

Artículo Io-A ceptar con vigenciaelOl de Mayo de 
2013, la renuncia presentada por la Sra. Graciela Olga 
Pereyra, DNI. N° 10.167.400, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01204 de fecha 17 de Ene -o de 2013, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - 
Salta, al Cargo: Coordinadora de Enferm :ría-A grupa
miento: Enfermería - Subgrupo 3, dependiente d d  Hos
pital Público Materno Infantil S.E. - M iristerio de Sa
lud Pública, según DecretoN° 3635M1.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 644D - 
11/11/2013-E xpediente N° 0100089-104.570/2013-0

Artículo Io -Aceptar con vigencia al 37 de Abril de 
2013, la renuncia presentada por la señora Rosario 
Yolanda Ayarde, DNI. N° 10.493.138, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01205 de fecha 08 de Febrero de 
2013, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermsra - Agrupa
miento: Enfermería - Subgrupo 3 - N“ de Orden 442, 
dependiente del Hospital Público de Gestión Descen
tralizada "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 3602/99, con desempeño como Jefe 
Servicio Supervisor Enfermería - Función N° 68.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 645D 
-11/11/2013-Expedientes N° 0100127-102.096/2013-
0 y N° 179-2.820/13

Artículo Io-A ceptar con vigencia al 01 de Junio de 
2013, la renuncia presentada por la señora Rnperta 
Catalina Serrano, DNI. N° 10.390.952. por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01207 de fecha. 23 de Abril de 
2013, de la Administración Nacional je  la Seguridad 
Social UDAI Salta, al Cargo: Cocinera-Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales. - Subgrupo 1 - 
N° de Orden 122 del Decreto N c 1034/96, dependiente 
del Hospital "Melchora F. Cornejo" de Rosario de la 
Frontera - Ministerio de Salud Pública

H e r e d ia
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M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 646D - 
11/11/2013 - Expediente N° 0100220-101.949/2013-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 21 de Mayo de 
2013, la renuncia presentada por la Lic. Elsa Elisa Gil, 
DNI. N ° 06.297.329, por acogerse al B enefic io  
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N °01206de fecha 11 de Marzo de 2013, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDA1 
Salta, al Cargo: Psicóloga- Agrupamiento: Profesional - 
Subgrupo 2 - N° de Orden 1565, dependiente de la 
Dirección General Primer Nivel de Atención Area Capi
tal - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
2734/12, con desempeño como Directora de Redes Sa
nitarias y Comunitarias en la Secretaría de Salud Men
tal y Abordaje Integral de las Adicciones, función asig
nada por Decreto N° 5169/09.

Art. 2o - Dejar establecido que la Lic. Elsa Elisa Gil, 
no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de 
Egreso.

Heredia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 647D - 
11/11/2013 - Expediente N° 0100127-143.642/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 07 de Mayo de
2013, la renuncia presentada por la señora Elsa Amanda 
Cejas, DN1. N° 02.060.062, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01206 de fecha 25 de Marzo de 2013, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
Salta, al Cargo: Auxiliar de Estadísticas - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo 2 - N° de Orden 54 del Decreto N° 
1034/96, dependiente del Hospital "General Enrique 
Mosconi" de Mosconi - Ministerio de Salud Pública.

H e r e d ia

El Anexo que forma parte del Decreto N° 3247, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION

O.P. N° 100037594 R. s/cN ° 100004573

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 12 de Noviembre de 2013 

RESOLUCION N°: 11471

VISTAS:

Las Actuaciones N° 1539/13, caratuladas: "Poder 
Ejecutivo de Salta eleva formulación del presupuesto 
ejercicio 2014", el anteproyecto de presupuesto elabo
rado por Dirección de Administración y Auditoría de 
Gestión que se adjunta a la presente; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los arts. 
166, inc. i) de la Constitución Provincial y 9 de la ley 
7328, corresponde a este Colegio de Gobierno propo
ner el Proyecto de Presupuesto del Ministerio Público 
para el año 2014, con las previsiones que se juzgan 
necesarias para cumplir los objetivos institucionales fi
jados para tal período.

Q ue con el ob jeto  de am p lia r la técn ica  de 
presupuestación por programas y con la finalidad de 
avanzar con la identificación de los costos por actividad 
específica, se incorporó para el corriente ejercicio la 
segregación del presupuesto del Ministerio Público de 
acuerdo a los siguientes centros de costos:

* Ministerio Público Fiscal, Centro de Costos de
pendiente del Procurador General de la Provincia que 
incluye las actividades del Ministerio Fiscal, Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales, Servicio de Asistencia a la Víc
tima y Centro de Mediación, estas dos últimas defini
das con indicadores de eficiencia y eficacia.

* Defensoría General: Centro de Costos depen
diente del Defensor General, que contiene las activida
des del M inisterio de la D efensa y las A sesorías 
Itinerantes, este último definido con indicadores de 
eficiencia y eficacia.

* M inisterio Público pupilar, dependiente de la 
Asesora General de Incapaces.

* Administración Central (SAF), Centro de Cos
tos que contiene a Areas Comunes y Escuela del Mi
nisterio Público, esta última actividad definida con 
indicadores de eficiencia y eficacia, dependiente del 
Colegio de Gobierno.

Que el proyecto de presupuesto es el resultado de la 
evaluación y análisis de costos de los objetivos de políti
ca presupuestaria diseñados y definidos por cada uno de 
los Miembros de este Colegio, según lo siguiente:

El Procurador General de la Provincia Expone como 
Objetivos y Necesidades Centrales y Propias del Mi
nisterio Público Fiscal, las siguientes:
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1) Poner en marcha el plan de refuerzo de las estruc
turas del Ministerio Público Fiscal en el Distrito Judi
cial del Centro, con motivo de la creación de dos (2) 
cargos de Fiscal de Impugnación y cuatro (4) cargos de 
Fiscal Penal (sancionado por las Cámaras de Senadores 
y Diputados de la Provincia - Expte. N° 91 -32.583/13).

2) Poner en marcha el plazo de refuerzo de las es
tructuras del Ministerio Público Fiscal en los Distritos 
Judiciales del Interior, con motivo de la creación de seis 
(6) cargos de Fiscal Penal (ley 7785/13).

3) Reforzar la estructura de Mediación Penal en 
toda la Provincia.

4) Instaurar la Unidad de Análisis del Departamen
to de Investigaciones del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales como parte del cumplimiento de los objetivos 
fijados con el INECIP.

5) Contar con fondos para afrontar los gastos de 
traslado de las víctimas y testigos a las Fiscalías. Agre
gar protección a la víctima y testigo.

Las acciones antes mencionadas tienen por objeto 
reforzar el proceso de implementación de la reforma 
procesal penal en toda la Provincia.

6) Lograr la ampliación de cargos para absorber a 
los agentes que actualmente están vinculados al Minis
terio Público Fiscal a través de un contrato por locación 
de Servicios.

7) Contar con los cargos de Secretarios Letrados 
para aquellas Fiscalías que no poseen este recurso letra
do y para reforzar dependencias críticas, como las Fis
calías Civiles.

8) Continuar con la política de publicidad de las 
actividades judiciales y extrajudiciales del Ministerio 
Público Fiscal para afianzar la uniformidad de actua
ción entre sus miembros y acercar la institución a la 
comunidad.

9) Continuar con la política de fortalecimiento de 
las relaciones institucionales con el Ministerio Público 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con el Con
sejo Federal de Política Criminal de los Ministerios 
Públicos de laRepública Argentina.

El Defensor General de la Provincia Expone como 
Objetivos y Necesidades Centrales y Propias de la 
Defensoría General, las siguientes

1) Completar el Plantel de la Defensoría Civil del 
Distrito Centro creada por ley 7380.

2) Poner en marcha las defenso-ías penales de me
nores de los Distritos Judiciales da Tartagal, Orán y 
Metán, los cuales tienen media sanción en Cámara de 
Senadores.

3) Impulsar la creación de una Defensoría Oficial 
con competencia ante el Juzgado de Cafayate.

4) Impulsar la creación de una Defensoría Oficial 
con competencia ante el Juzgado Je Garantías de la 
sede J.V. González, Distrito Judicial del Sur - Circuns
cripción Anta.

5) Impulsar la creación de tres (3) Defensorías Ofi
ciales para que actúen ante el Tribunal de juicio en el 
Distrito Judicial del Centro y la transformación de un 
cargo de Defensor Oficial Penal a E>efensor Oficial de 
Juicio y Ejecución.

6) Impulsar la creación de Defensorías Oficiales 
para que actúen ante los Tribunales de Juicio en los 
Distritos Judiciales del interior.

7) Impulsar la creación de un cargo de Defensor 
Penal para el Distrito Judicial del Cintro.

8) Impulsar la creación de tres (3_) cargos de Defen
sor Oficial de Violencia Familiar.

9) Conformar la estructura necesaria para entender 
en las cuestiones relacionadas a la asistencáa técnica 
especializada.

10) Adquirir los bienes, servicios y  la estructura 
edilicia necesaria para la puesta en funcionamiento de 
las Dependencias antes mencionada?.

11) Obtener los cargos de planta para absorber a los 
agentes contratados.

12) Publicar las actividades del Ministerio Público 
de la Defensa.

13) Promover la Capacitación específica para la 
Defensa.

í .
La Asesora General de Incapaces Expone como 

Objetivos y Necesidades Centrales y Propias del Mi
nisterio Público Pupilar, las siguientes:

1) Necesidad de cobertura de los iargos creados por 
ley 7612 y la dotación de la estructura edilicia, informá
tica y de personal necesaria para la puesta en marcha de 
las dos (2) Asesorías de Incapaces cueadas.

2) Crear una segunda Secretaría Letrada, en cada 
una de las Asesorías de Incapaces de la Provincia y la 
Curaduría Oficial.
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3) C onsolidar la estructura del M inisterio  Pú
blico P upilar en el interior de la Provincia, im pul
sando la creación de cinco (5) cargos de A sesores de 
Incapaces.

4) Impulsar la creación de dos (2) Asesorías de In
capaces de Segunda Instancia.

5) Crear cuatro (4) cargos de Curador Oficial uno 
para cada Distrito del Interior: Distrito Tartagal, Distri
to Orán y Distrito Metán y otro para el Distrito Centro 
con asiento en Cafayate.

6) Implementar la figura de Tutor Oficial.

7) Implementar la figura del Abogado del Niño. Art.
27 inc. c de la ley 26061.

8) R eforzar la Estructura de Secretarios Letra
dos que se desem peñan en la A sesoría G eneral de 
Incapaces.

9) Ampliar los Equipos Interdisciplinarios que co
laboran con las tareas que realizan los Asesores de 
Incapaces.

10) La integración a los Equipos Interdisciplinarios 
de un médico psiquiatra y un pediatra en el Distrito 
Centro y en cada uno de los Distritos del Interior de la 
Provincia.

11) La designación de un Contador Público Nacio
nal para que colabore con los Asesores de Incapaces y 
con la Curaduría Oficial.

12) Contar con los fondos para adquirir el mobilia
rio, los equipos informáticos para las nuevas depen
dencias y el reemplazo de los que se encuentran en mal 
estado, como así también la provisión de espacios físi
cos adecuados.

13) Publicación de temas de interés de la Asesoría 
General de Incapaces y dictámenes para afianzar la ac
tuación llevada a cabo a fin de promover la vigencia de 
los derechos de los niños/as, adolescentes y personas 
con padecimientos mentales.

14) El otorgamiento de cargos administrativos a fin 
regularizar la situación de los contratados, completar el 
número de empleados en las Asesorías de Incapaces de 
la Provincia, los nuevos cargos necesarios para la 
implementación de las Asesorías de Incapaces creadas 
por ley 7612 y los cargos necesarios, para expandir los 
servicios de éste Ministerio Pupilar a los Distritos del 
Interior.

El Colegio de Gobierno Expone como Objetivos y 
Necesidades Centrales y Propias de la Administración 
Central, las siguientes:

1. Lograr la ampliación de cargos para absorber a los 
agentes que actualmente están vinculados al Ministerio 
Público a través de un contrato por locación de servicios.

2. Continuar con la reingeniería de las estructuras 
adm in istra tivas acordes al avance y crecim iento  
institucional, ampliando la planta de personal necesaria 
para fortalecer el funcionamiento de cada una de ellas.

3. En materia de Obra Pública: Continuar con la am
pliación Ministerio Público Nuevo Bloque Io etapa. 
Ampliación Ministerio Público Nuevo Bloque 2o etapa.

Refuncionalización oficinas del Ministerio Público, 
Edificio Ciudad Judicial Orán, Adecuación de los espa
cios para funcionamiento del CIF en el Interior, Fisca
lías Penales y Delegaciones Interior de la Provincia, 
Defensorías y Asesorías de Incapaces.

4. Coordinar acciones conjuntas con el Poder Judi
cial a  fin de optimizar el funcionamiento y el manteni
miento de los edificios Sede Judicial Distrito Centro y 
del Distrito Sur Circunscripción Metán y próxima
mente, Tartagal.

5. C on tinuar con el avance del P royecto  de 
Informatización de acuerdo con la planificación diseña
da para el año 2014, completando la estructura de re
cursos humanos especializados y su integración con los 
Distritos del Interior y entidades extemas.

6. Continuar con la aplicación de los Sistemas de 
Actualización Salarial para los empleadosjudiciales, dis
puesta por Resoluciones Nros. 5890/08 y 10036/12.

7. Implementar el funcionamiento de una Unidad 
Previsional, para que en forma coordinada con el ANSeS 
hagan operativo el proceso previsto por la ley 24018 y 
la movilidad de los haberes jubilatorios de los señores 
magistrados.

8. Pautas Preventivas de Inflación para el año 2014.

9. Continuar con el desarrollo de la capacitación y 
formación de los operadores del Ministerio Público para 
el m ejoram iento profesional y el fortalecim iento 
institucional, además de extenderla a los restantes acto
res de la administración de justicia en general, a través 
de la Escuela del Ministerio Público.

Que, en función de los objetivos antes planteados 
y, en el marco de la autonomía y autarquía financiera
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Público, la previsión legal que autorice a rein vertir fon
dos percibidos en concepto de recursos propios; se 
reitere la facultad del Poder Ejecutivo para disponer 
incorporaciones de cargos y refuerzos presupuestarias 
que resulten necesarias, en relación con los gastos que 
se produzcan como consecuencia de las necesidades de 
funcionamiento y por la creación de nuevas defensorias, 
asesorías de incapaces y fiscalías.

Por último, se requiere que desde la Secretaría de 
Finanzas de la Provincia y para el ejercicic 2014 se 
apruebe una asignación en concepto de "Fonco Perma
nente" en la suma de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocien
tos mil).

Por ello;

El Colegio de G obierno

R E S U E L V E :

1. A probar el P royecto de P resupuesto  de este 
M in isterio  P úblico  co rrespond ien te  al e jerc ic io
2014, incluyendo los m ontos que a contm uación 
se detallan:

Presupuesto 2014

Concepto A dm inistración
C en tra l

M inisterio
Fiscal

Defensoría
G eneral

M inisterio  Total M  nisterio 
Pup ilar P ú tlico

Total gastos por Objeto

Gastos en Personal $ 57387,693 $ 177,355,079 $114,148,411 $ 90,203,697 $ 435,094,880

Bienes de Consumo $5,404,905 $2,972,180 $257,000 $232,000 $ £,866,085

Servicios no Personales $7,877,490 $ 12,328,715 $3,794,141 $3,452,564 $27.452,910

Bienes de Uso

Construcciones $37,945,146 $ 37,945,146

Maquinarias y Equipos $5,837,140 $ 19,729,701 $2,688,640 $3,267,765 $31 523,246

Libros y Revistas $10,000 $48,000 $20,000 $24,000 $102,000

BU Programas de Computación $848,000 $3,194,421 $0 $0 $4.042,£21

Total gastos por Objeto $115,310,374 $215,628,096 $120,908,192 $ 97,180,026 $ 549J026,688

2. Requerir a la Oficina Provincial de Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, que la habilitación de los créditos presupuestarios del ejercicio 2014 para la jurisdicc ón 141 
"Ministerio Público" se exponga segregado en cuatro centros de costos, a saber: '

* Ministerio Público Fiscal

* Defensoría General

* Ministerio Público Pupilar

* Administración Central

que le otorga la Constitución Provincial a este Ministe
rio Público, se requiere que se incorpore al Proyecto de 
Ley de Presupuesto 2014, los cargos y recursos presu
puestarios que aquí se solicitan.

Que a fin de lograr un ágil manejo de los fondos que 
se asignen a través de la Ley de Presupuesto, para cada 
Ministerio, este Colegio de Gobierno, en ejercicio de las 
potestades económicas conjuntas, entiende necesario y 
conveniente establecer que cada titular ministerial tenga 
las facultades de disponer, reestructurar o transferir las 
partidas presupuestarias que se aprueben según lo si
guiente: 1) en cabeza del Procurador General de la Pro
vincia: los créditos asignados al Ministerio Público Fis
cal; 2) en cabeza del Defensor General, los créditos 
asignados Defensoría General; 3) en cabeza de la Ase
sora General de Incapaces, los créditos asignados al 
Ministerio Público Pupilar y, 4) en cabeza del Colegio 
de Gobierno, los Créditos asignados a  la administración 
Central.

Que asimismo se solicita se incorpore en el texto de 
proyecto de Ley de Presupuesto, para este Ministerio
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3. Establecer que la Planta Actual del Ministerio 
Público es de 989 (novecientos ochenta y nueve cargos 
de planta permanente), con el siguiente detalle por Cen
tro de Costos cabecera:

* Ministerio Público Fiscal: 457
* Defensoría General: 256
* Ministerio Público Pupilar: 148
* Administración Central: 128

4. Establecer la necesidad de ampliar la planta de 
personal del Ministerio Público para el año 2014, en la 
cantidad de setecientos seis (706) cargos de planta per
manente, distribuidos dé la siguiente manera:

* Ministerio Público Fiscal: 197 cargos.
* Ministerio de la Defensa: 156 cargos.
* Ministerio Público Pupilar: 229 cargos.
♦Administración Central: 124 cargos.

5. Establecer que cada titular ministerial tenga las 
facultades de disponer, reestructurar o transferir las 
partidas presupuestarias que se aprueben según lo si
guiente: en cabeza del Procurador General de laProvin- 
cia: los créditos asignados al Ministerio Público Fiscal; 
en cabeza del Defensor General, los créditos se fijen a la 
Defensoría General; en cabeza de la Asesora General de 
Incapaces, los créditos asignados al Ministerio Público 
Pupilar, y en cabeza del Colegio de Gobierno, los crédi
tos asignados a la Administración Central.

6. Solicitar que en la Ley de Presupuesto corres
pondiente al año 2014 se incorpore para este Ministe
rio Público, la previsión legal que autorice a reinvertir 
fondos percibidos en concepto de recursos propios.

7. Solicitar que en la Ley de Presupuesto corres
pondiente al año 2014, se reitere la facultad del Poder 
Ejecutivo para disponer incorporaciones de cargos y 
refuerzos presupuestarias que resulten necesarias, en 
relación con los gastos que se produzcan como conse
cuencia de las necesidades de funcionamiento y por la 
creación de nuevas defensorías, asesorías de incapaces 
y fiscalías.

8. Requerir al Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos que, para el ejercicio 2014, se 
autorice la "Asignación de Fondo Permanente" por la 
suma de $ 400.000,00 (Pesos cuatrocientos).

9. Remitirá! Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, 
el presente Proyecto de Presupuesto para el año 2014.

10. Comunicar a quien corresponda y publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

11. Regístrese, notiflquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dra. Mirta Lapad 

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público 

Dr. Oscar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 14/11/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100037613 F. N° 0001-52601

Institu to  Provincial de Salud de Salta

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Equipos y Componentes 
Informáticos

Procedimiento: Licitación Pública N° 52/13

Presupuesto Estimado Autorizado: $.84.500,00 
(Pesos ochenta y cuatro mil quinientos).

Expediente: 74-39.247/2013-0

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España N° 782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 02/12/13.

Hora de Apertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre Único.

Valor del Pliego: $ 84 (Pesos ochenta y cuatro).

Mónica Silvia Santamaría
Responsable Compras y Suministros 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $60 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037600 F. v/c N° 0002-03571

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 284/13

Objeto: Adquisición de Accesorios Descartables.

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud de Salta.
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Expediente: 0100074-211.003/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 02-12-2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Monto Oficial Estimado: $ 131.130,10(PesosCien
to Treinta y Un Mil Ciento Treinta con 10/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Áv. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - A la Este - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u le z z i 
Jefe de Programa 

D irección General de Procedim ientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037599 F. v/c N° 0002-03570

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 286/13

Objeto: Adquisición de Leches y Fórmulas Espe
ciales

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-211.021/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 02-12-2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Monto Oficial Estimado: $ 685.349,10 (Pesos Seis
cientos Ochenta y Cinco Mil Trescientos C uarerta y 
Nueve con 10/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se cre- 
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Boúrg - Av. de Los Incas s/N° - 3° BIcck - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344

C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u le z z i
Jefe de Programa 

D irección G eneral de Procedim ientos Contractuales 
Imp. $60,00 e) 14/11/2013

O.P. N° 100037598 F. v/cN ° 0002-02569

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 287/13

Objeto: Adquisición de Descartable e Insumes de 
Bioingeniería.

Organismo Originante: Hospital Público Mater
no Infantil S.E

Expediente: 0100244-1J49/2013-6.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 02/12/2013 -H oras: 11:00

Precio del Pliego: $ 1.000.00 (Pesos Mil con/ú0/ 
100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3 -i 00- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil 
S.E.

Monto Oficial Estimado: $ 5.356.363,40 (Pesos 
Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Tres
cientos Sesenta y Tres con 40/100.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal. .

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja -.Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u le z z i
Jefe de Program a 

Dirección General de Procedim ientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  . e) 14/11/2013

O.P. N° 100037597 F. v/c N° 0002-03568

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 288/13

Objeto: Adquisición de Insumos de Extracción y 
Procesamiento;

O rganism o O rig inante: M inisterio  de Salud  
P ú b lica ..

Expediente: 0100323-418/2013-0.

Destino: Centro Regional de Hemoterapia.

Fecha de Apertura: 02-12-2013 -H oras: 11:30

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos 
con 00/100) depositados en la cuenta  de Banco 
Macro 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Salud 
Pública.

Monto Oficial Estimado: $ 696.400,00 (Pesos Seis
cientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalm ente en la Secretaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, 
Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en D iagonal Norte 933, Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí

vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u le z z i 
Jefe de Program a 

D irección General de Procedim ientos Contractuales

Imp. $60 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037596 . F. v/c N° 0002-03567

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 289/13

Objeto: Adquisición de Equipamiento Odontológico.

O rganism o O riginante: M inisterio  de Salud  
P ública .

Expediente: 0100321-174.859/2013-0.

Destino: Programa Odontología.

Fecha de Apertura: 02-12-2013 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 
3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial Estimado: $ 488.950,00 (Pesos Cua
trocientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Cincuen
ta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta B aja-A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u le z z i
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $60 ,00  e) 14/11/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100037545 F. N° 0001-52536

Ministerio de Educación de la Nación 

INET

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos de Salta

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan de Mejoras para Escuelas 
de Educación Técnica dependiente del INET 
se anuncia el siguiente llamado Licitación 

Pública N° 35/13.

Licitación Pública N° 35/13

Objeto: "Adquisición de Mochilas y Set de Utiles"

Presupuesto Oficial Tope: $ 621.466,00

Lote N° 1: $ 420.684 - Set de Útiles Escolares: 
3185 Unidades

Lote N° 2: $ 200.782 - Mochilas: 3185 Unidades

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/11/13 ahs. 9:30 en 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
esq, Luis Burela - Torre B - 5o Piso de la Ciudad de 
Salta.

Presentación de las ofertas y  muestras: Hasta el día
28 de Noviembre de 2013 a hs. 9:00 en la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero esq, Luis Burela
- Torre B - 5o Piso de la Ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 30 días desde la fecha de adju
dicación.

Valor del pliego: $ 400,00 (pesos cuatrocientos)

Lugar y fecha de adquisición del pliego. Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero esq. Luis Burela
- Torre B - 5o Piso de la Ciudad de Salta hasta el día 27/ 
11/13 a 13,30 hs.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 180,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037544 F. N° 0001-52535

Ministerio de Educación de la Nación

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y  Servicios Public j s

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Llamado a Licitación N* 36/13

Objeto: "Ampliación y Refacción .a Escuela N° 4046
- Cesar Fermín Perdiguero", ubicada en la ciudad de 
Salta de la Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 36/13

Presupuesto Oficial: $ 6.796.051,13

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Fecha de Apertura: 19 de Diciembre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 19/12/13 
a hs. 9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicaca en Centro Cívi
co Grand Bourg - Avda. Los Incas s/r.

Valor del pliego: $ 6.790,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a partir del día 09/11/13 basta las 13:00 hs 
del 18/12/13.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

D r. R a fa e l O je d a
Coordinador Jurídico 

U .C .E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 12 al 26/11/2013

CONTRATACION DIRECTA
O.P. N° 100037609 F. N° 0001-52598

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 206/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia
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Expte. N° 0140050-213.198/2013-0- Adquisición
de "Chaquetillas para Hombre - Uniforme Social" con
destino a los Oficiales Sub Adjutores Egresados de la
Escuela de Cadetes del presente año, dependiente de
este Organismo.

Fecha de Apertura: 21 de Noviembre de 2.013 -
Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.000,00.- (Pesos: Veinti-
cuatromil).    

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración-División ComprasAv. Hipólito Yrigoyen N°
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correó Electrónico: compraspps@hotmail.com

C.P.N. Alejandra del V. Garbal
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración - S.P.P.S.
Marta S. Padilla

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable - S.P.S.S. ■-

Imp. $60 ,00  e) 14/11/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 100037605 F. N° 0001-52594

Ref. Expte. N° 0050034-42.673/10

Sonia Clara Colque Puppi, Miriam Gabriela Colque
Puppi, Guillermo Julio Colque Puppi, Mónica Graciela
Gutiérrez y Sergio Federico Colque Puppi, propieta
rios del inmueble Catastro N° 2736, Localidad de
Payogasta Dpto. Cachi, tienen solicitada concesión de
agua pública para irrigación de 1,0000 has. con carácter
permanente con una dotación de 0,525 lts./seg. a deri
var del Rio Laxi; una superficie de 23,5000 has de carác
ter permanente con una dotación de 12,3375 lts./seg.
aguas a derivar del Río Calchaquí y de 10,0000 Has. con
carácter eventual con una dotación de 5,25 lts./seg., cau
dales a extraer por bombeo de acequia comunera deriva
da del Rio Calchaquí.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51,
69,87 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación en toda la provincia, por el término
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po

drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días
hábiles contados desde la última publicación, ante la
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hfdrícos
Imp. $ 250,00 e) 14 al 20/11/2013

AVISO ADMINISTRATIVO
O.P. N° 100037614 F. v/cN ° 0002-03572

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña
de Agua y Saneamiento S.A.

Salta, 13 de Noviembre de 2013

Circular Aclaratoria N° 01

Concurso de Precios N° 17/12: "Contratación
de Service de Mantenimiento de Flota"

Expte. N° 2.736/12.

En el marco del Concurso de Precios referenciado y
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N°
6838 y por los pliegos generales del presente proceso
concursal, el Dpto. de Abastecimiento de CO.S.A.ySa.
resuelve lo siguiente:

Prorrogar la fecha de presentación de ofertas hasta
el día 29/11/2013 a horas 11:30, procediéndose a fijar la
fecha del acto de apertura de las mismas, el día 29/11/
2013 a horas 12:00.

Notifiquese fehacientemente de la presente Circu
lar a todos aquellos interesados que ya hubieran adqui
rido los pliegos y a quienes los adquieran en el futuro;
publíquese en el Boletín Oficial de Salta y en todos
aquellos medios en los cuales se hubiera publicado la
licitación.

Dr. Mario Oieni
A sesor

Gcia. de Contrataciones
Inip. $60 ,00  e) 14/11/2013

CONVOCATORIA
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100037542 F. N° 0001-52534

Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Gobierno de la Provincia de Salta

mailto:compraspps@hotmail.com
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Convocatoria a A udiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción de C am bio de Uso de Suelo, con fines de 
agrogahadería, en Finca "Establecimiento Agrobari S. A.”, 
inmueble matrículas N° 8605,8606,8607,8608,8609, 
8612, 8613, 8614, 8615, 8616, 8624, 8625 y 8626 del 
Dpto. Anta, expediente N ° 0050119-43206/2010-0, 
iniciado por la firma Agrobari - Agroemprendimientos 
Bajo Riego Sociedad Anónima, de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 49 de la ley 7070/00. El proyecto se 
ejecutará en tres módulos productivos, a realizarse du
rante la primera etapa el desmonte y desbajerado de 
2.941 ha netas, durante la segunda etapa el desmonte y 
desbajerado de 3.035 ha netas y durante la tercera etapa 
el desmonte y desbajerado de 1.283 ha netas, sobre un 
total de 14.508 ha brutas solicitadas, quedando supedi
tada la habilitación de los módulos a control, monitoreo 
y aprobación por parte de la Secretaría de Ambiente, de 
un Informe Circunstanciado a cargo del proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 22 de N o
viembre de 2013, a las 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón del Centro Integrador 
Comunitario (CIC), sito en Avda. México s/n, esquina 
Chubut.

Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estuc io 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de S alta en 
calle Santiago de Estero N° 2245, l°P iso . Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Vierr es, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Las Lajitas, Dpto. Anta, en su 
Municipalidad, sita en Av. San Martín N° 375, de Lu
nes a Viernes, de 08:30 a 12:30 hs.

En la localidad de Apolinario Saravia, Dptt>. Aíra, 
en su Municipalidad, sita en Pasaje Peyrotti N° 50, de 
Lunes a  Viernes, de 08:00 a 13:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias P ú t lieas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentatle, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. ide 
Lunes a Viernes) y hasta el 20 de Noviembre de 2D13.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricaido 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria L ü ia ia  
Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manr«sa
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable 

Imp. $ 288,00 e) 12 a314/11/2013

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100037318 F. N° 0001-52301

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 66 (Código de Mine
ría) y 57 (Código de Procedimiento Minero) que en 
Expte. N° 21.057 "Mina Mariana 11" se ha ordenado el 
registro del escrito de Manifestación de Descubrimien
to de Diseminado de salmuera de litio en la mina Mariana
11, ubicada en el Departamento Los Andes; Lugar: Sa
lar de Llullaillaco de Compañía Minera Solitario Argen
tina S. A., que se determina de la siguiente manera

Ubicación de la M ina 

C oordenadas G auss K riiger Sistema Posgar 94

Y X

1. 2573675.73 7250571.5*
2. 2575101.63 7250571.54
3. 2575101.63 7252967.93
4. 2575778.17 7252967.93
5. 2575778.17 7253713.9*
6. 2576508.45 7253713.99
7. 2576508.45 7260658.57
8. 2575036.70 7260658.57
9. 2575036.70 7264345.30
10. 2576941.13 7264345 .»
11. 2576941.12 7257186.94
12. 2577910.11 7257186.94
13. 2577910.11 7252188. ió
14. 2576650.19 7252188.36
15. 2576650.00 7250460.50
16. 2573675.73 7250460.50
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P.M.D.: Y= 2575188,16 X= 7252845.69

Superficie registrada: 2000 Has. 3559 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad Fiscal. Dra. Maria 
del V. Radich, Secretaria.

lmp. $ 180,00 e) 31/10, 06 y 14/11/2013

SENTENCIA

O.P. N° 400004331 R. s/c N° 400000611

Sala I del Tribunal de Juicio

FALLA: I.- Condenando a Luis Alberto Ochoa, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, a  la 
pena de Seis Años y Seis Meses de Prisión, Accesorios 
Legales y  Costas, por resultar autor penalmente respon
sable del delito de Abuso Sexual con Acceso Camal, en 
los términos de los artículos 119 tercer párrafo, 12, 19,
29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo 
continúe privado de su libertad en la unidad carcelaria 
local.- II.- Disponiendo que el destino de los elementos 
secuestrados, se establezca en oportunidad en que la pre
sente quede firme.- III.- Disponiendo que por Secretaría 
se confeccione el cómputo de pena y se libren los oficios 
de ley; Fijando audiencia para el quinto día hábil a partir 
de la fecha, a horas trece para dar lectura a los fundamen
tos que con este Veredicto integrarán la Sentencia. IV.- 
Cópiese y Regístrese. Fdo. Dra. M énica Mukdsi, Mar
tín F. Pérez, Héctor G  Alavila, Jueces de Cámara, Dra. 
Liliana Linares Morón, Secretaria.

Luis Alberto Ochoa, argentino, soltero, nacido el 09 
de febrero de 1.954, en Salta, Capital, hijo de Isidro 
Hemeterio y de Juliana Cuevas, de profesión jornalero, 
con estudios primaria incompleta, no sabe leer ni escri
bir, D.N.I. N° no recuerda, domiciliado en calle Río 
Piedras N ° 507, Villa Lavalle, Salta, sin vicios o enfer
medades y sin antecedentes condenatorios.-Cumple 
condenado 29/01/2018.

Dr. Martín Fernando Pérez, Presidente - Tribunal 
de Juicio Sala I. Dra. Liliana Linares, Secretaria, Tribu
nal de Juicio Salal.

Sin Cargo e) 14/11/2013

SUCESORIOS
O.P. N° 400004336 F. N° 0004-02998

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secretaría de

la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en autos caratulados 
"Sánchez, O scar A ndrés s/Sucesorio" Expte. N° 
441.238/13, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
(art.723 C.P.C.C.) Publicación: tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. 
Salta, 11 de Noviembre de 2.013. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 400004335 F. N° 0004-02997

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secretaría de 
la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Tizón Becerra, Ulderico s/Sucesorio" 
Expte. N ° 439.535/13 cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 08 de Noviembre de 2.013. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 400004333 F. N° 0004-02994

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial TNom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría Jimena Loutayf, en los au
tos caratulados: "Sucesorio de Guzmán Oscar del Mila
gro", Expte N° 423.630/13, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de tos 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley: Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación comercial masiva 
(art 723 C.P.C.C.). Salta, 09 de Octubre de 2.013. Dra. 
María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013
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O.P. N° 400004330 F. N° 0004-02992

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgadode 
Ira. Inst. en lo Civ. y Com. de 5ta. Nom. de la Ciudad de 
Salta (Distrito Judicial del Centro), Secretaria de la Dra. 
Sandra Carolina Perea, en autos "Isasmendi Santos Do
mingo - Sucesorio", Expte. N° 1-413.388/12, Cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres (03) 
días,. A todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Edic
tos 3 dias en Boletín Oficial y El Tribuno. Salta, 11 de 
Julio de 2.013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 100037606 F. N° 0001-52595

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial OctavaNominación, a cargo de laDra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaría de la Dra. María Virgi
nia Miranda, en autos caratulados: "Villanueva, Juan 
Darío por Sucesorio" Expte. N° 428.435/13, declara 
abierto el juicio sucesorio de Juan Darío Villanueva de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 cctes. del 
C.P.C.C. y cita por edictos que se publicaran por tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
el Diario el Tribuno), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 03 de Setiembre de 2.013. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 100037604 F. N° 0001-52589

LaDra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Su
cesorio de: Hessling de García, Inés", Expte. N° 437.318/ 
13, cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los

treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 1 de Noviembre de 2.013. Dra. Sara del 
C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 100037603 F. N° 0001 -52588

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial VIII Nominación, a cargo de la Dra. Jacqueline 
De Murga San Miguel Juez - Secretarla de laD ra. Sole
dad Fiorillo, de esta ciudad de Salta, en los autos 
caratulados "Humberto M eriles s/Sucesión" Expte. 
433.614; cita a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta Sucesión ya sea como herede
ros o como acreedores, para que dentro del térm rio de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley, conforme lo dispuesto 
por el Art. 723. Salta, 25 de Setiembre de 2013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11.2013

O.P. N° 100037593 F. N° 0001-52580

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo C vil y 
Comercial de lOma. Nominación, Dra. Bibiana Acuña 
de Salim, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escu
dero, en los autos caratulados "Sucesorio de: Gallo de 
Villamayor, María Susana"; Expte. N° 2-446.083/13, 
ordena: Cítese por edictos, que se publicarán durante 
Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva (Art. 723 del Código Procesal C iv il» Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 08 de Noviembre de 2013. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 400004327 F. N° 0004-02990

La Dra. Hebe A. Samson- Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación del
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Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Sara 
del Carmen Ramallo, en autos caratulados: "Aguirre, 
José Víctor s/Sucesorio", Expte. N°: 56.158/02, ordena 
citar por Edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de 
Octubre de 2.013. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 400004324 F. N° 0004-02987

La Dra. Bibiana Acuña de Salim, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 10a N om inación, 
Secretaría del Dr. C laudio Fernández Viera, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Ribero Armando 
Tito" Expte. N ° 430.282/13, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, para que den
tro del térm ino de treinta (30) días de la últim a publi
cación com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y D iario El 
Tribuno. Salta, 29 de Octubre de 2.013. Dr. Claudio 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037567 F. N° 0001-52561

La Dra. Olga Zulema Sapag -Juez- a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur- Metán, 
Secretaria de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Melián, Evelio", Expte. N° 
003161/2004, cita por edictos que se publicarán por 
Tres días en el boletín oficial y diario "El Tribuno", a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 21 de Octubre de 2.013. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037565 R. s/c N° 100004571

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzg. Io Inst. 
C. y C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Scret. Dra. María 
Beatriz Boquet, en autos: "Sucesorio de Pedro Antonio 
Valdez", Expte. N° 16.147/13, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de Metán, 31 de Octubre de
2.013. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 400004318 F. N° 0004-02982

La Dra. H ebe A. Samson, Titular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, en Expte. N° 437265/13, caratulado: "Su
cesorio de Varras Kyrani", cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 22 de O ctubre de 2.013. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037564 R. s/c N° 100004570

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. 
C. y C. I o Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. M aría 
Beatriz Boquet, en autos: "Suc. Jiménez, Luis Alber
to", Expte. N ° 016.347/13, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y D ia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de Treinta D ías desde la última publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán, 
31 de Octubre de 2.013. Dra. M aría Beatriz Boquet, 
Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013
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O.P. N° 100037563 R. s/c N° 100004569

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Agüero, Miguel" Expte. N° 16.330/13, Secretaria 
de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) dias a partir de la última 
Publicación comparezcan a hacer valer esos derechos.- 
Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. San José de Metán, 23 de Octubre de 2.013. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037562 R. s/c N° 100004568

La Dra. Olga Zulema Sapag-Juez la Inst: C y C. Ia 
Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz en autos: "Sucesorio de Pérez González, Diego y 
de Sotomayor, Rosario Dominga" - Expte. N° 15.746/ 
12; cita por Edictos que se publicarán por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo: Dra: 
Olga Zulema Sapag, Juez. San José de Metán, 28 de 
Octubre de 2.013. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037560 R. í /c N° 100004566

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 10 Inst. C. y
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: "Suc. Pérez. Luis", Expte. N° 
014.798/11, cita por Edictos que se publicarán por Dos 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a la Sra. 
Estella Isabel Pérez para que comparezca a fcacer valer 
sus derechos en el término de Seis Días desde la última 
publicación. San José de Metán, 17 de Octubre de 2.013. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

SinCargo e)13 al l f / l  1/2013

O.P. N° 400004313 F. N° 0004-02978

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercia de la Pri
mera Nominación, Secretaría de la D ra IvannaChamale 
de Reina, en los autos caratulados "Algarin,Amelia si 
Sucesorio" - Expte. N° 415.218/12,e ra  atoóos los que 
se consideren con derecho a los bienes de est£. sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, p ira  que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento <fe lo que hubiere 
lugar por ley. Publíqúese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en ¿1 Diario El Tribuno. Fdo.: D ra  Hebe A. 
Samson, Juez. Salta, 26 de Abril de 2013. D-a. Ivanna 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) .2 al 14/11/2013

O.P. N° 100037561 R. s/cN ° 100004567

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2a Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Lamas, David y Paz, M aría Eladia" Expte. N° 653/
02 cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 30 de Octubre de 2.013. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 15/11/2013

O.P. N° 100037554 R. s /t N° 100004562

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Inte
rino de Ira. Instancia en lo Civil y Comercialí>° Nomi
nación, Secretaría a cargo de la D ra  Soledad Fnorillo, en 
los autos:" Alvarado Teresa de Jesús - Sucesor o" Expte. 
N° 1-367.075/11, Cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en e3 lérmina de trein
ta días de la última publicación, comparezcan ahacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que habiere lugar por 
ley (art. 723 del C.P.C.C). El presentí Edic:o deberá 
publicarse por el plazo de tres días en e! Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial. Salta, 05 de 
Septiembre de 2.013. Dra. Soledad Fio'illo, Secretaria.

SinCargo e) \1  al 14/11/2013
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O.P. N° 100037553 F. N° 0001-52540

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
1 ra. Instancia en lo Civil y y Comercial 8o Nominación 
de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados Sucesorio de Ajaya, 
Aide Azucena - Expte. N° 430.145/13, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedo
res para que en el término de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ciones tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, (con al menos un día de publicación en 
el Diario el Tribuno). Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Salta, 24 de Octubre de 2.013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037550 R. s/c N° 100004561

La Dra. Beatriz Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y. Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Gallardo, Elia - Gallardo, 
Eduardo"; Expte. N° 22.562/13, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
de la Provincia de Salta. Tartagal, 15 de Octubre de
2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037549 R. s/c N° 100004560

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Aldo Víctor Mamaní"; Expte. N ° 22.426/ 
13, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el

Boletín Oficial y Diario El Tribuno de la Provincia de 
Salta. Tartagal, 18 de Octubre de 2.013. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037541 F. N° 0001-52533

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
N° 8 Nominación, Secretaría a  cargo de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados: "Simonovich, Carlos 
Florencio por Juicio Sucesorio" Expte. N° 447.331/13, 
Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Salta, 7 de noviembre de 2013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 14/11/2013

O.P. N° 100037531 F. N° 0001-52525

La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercia], Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Angélica E. Toro, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Bareiro de Villordo 
Cipriana y Villordo Carlos", Expte. N° 20.503/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como Herederos o Acree
dores, para que en el término de Treinta (30) días compa
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria. Tartagal 1 de 
Noviembre de 2.013. Dra. Angélica E.Toro, Secretaria.

Imp. $150 ,00  e) 12 al 14/11/2013

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 400004329 F. N° 0004-02991

P or FRA N CISCO  SOLA 

JUDICIAL SIN BASE 

Una C am ioneta Toyota C abina Sim ple Año 2.000
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El día 14 de Noviembre de 2.013 a horas 18,00 en 
calle España 955-Salta Capital, por disposición del Sr 
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos de 2daNominación a 
cargo del Dr Ricardo J C Issa, Secretaría de la Dra. 
María del Huerto Castanie y en mi carácter de Martiliero 
en los autos que se le siguen a "Saravia Cintia Carina" s/ 
Ejecutivo Expt. N° 412.662/12, Rematare Sin Base y 
Dinero de Contado, una camioneta marca Toyota Hilux 
4 x 2  Cabina Simple STD año 2.000, la misma se subas
ta en el estado en que se encuentra y puede ser revisada 
en el lugar de la subasta Condiciones de Pago: Dinero en 
Efectivo mas comisión 10%, Sellado D .G R  0,6% todo 
en el acto del remate y a cargo del comprador, Nota: El 
remate se llevara a cabo aunque el día fijado sea declara
do inhábil. Edictos: Por Un Día en el B. Oficial y Nuevo 
Diario de Salta. Informes: Martiliero: Francisco Sola, 
tel. 154577853.

Imp. $50 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037528 F. N° 0001-52519

P or FRAN CISCO  RIVAS VILA 

JUDICIAL CON BASE 

Siete Inm uebles en C errillos

El día 14 de Noviembre del 2013, a hs. 18,00 en 
calle Zuviría 265 - Salta, Remataré con la base de las 2/
3 partes del valor fiscal, siete inmuebles con todo lo allí 
plantado y/o adherido por accesión física o legal, ubica
dos en Barrio Sivero, Cerrillos, Salta. Lotes y Bases: 1) 
Mat. 4768, secc. B, manz. 95, parcela 8, ubicado en 
calle 21 de septiembre s/n, habitado por Rubén Vázquez 
y su grupo familiar. La vivienda es de bloques de ce
mento y adobe, techo de chapas y piso de cemento 
alisado. Posee cuatro dormitorios, un baño de primera, 
una cocina comedor, dos galerías, base 1019,92.2) Mat. 
4776, secc B, manz 96, parcela 3, ubicado en Mariano 
Moreno 720, habitado por Pablo Romero y su grupo 
familiar, con construcción de bloques de cemento, te
cho de chapas y piso de cemento. Tiene dos dormito
rios, una cocina comedor, un baño de segunda, base 
$297,43.3) Mat 4777, secc B, manz 96, parcela 5, sito 
en Belgrano 744. Habitado por Elena Saavedra y su 
grupo familiar. Construcción de bloques de cemento, 
techo de chapas y piso de cemento, con cuatro habita
ciones, una cocina comedor y un baño de segunda, base 
525,24. 4) Matr 4779, secc B, manz 96, parcela 7, sito

en Belgrano 728. Habitado por Elsa Aguirre y su grupo 
familiar. Posee tres habitaciones, una galería cerrada y 
un baño de segunda. Base 749,44. 5) Matr 4798, secc 
B, manz 98, parcela 1, ubicado en 21 de septiembre, 
esquina Díaz. Casilla de madera con dos habitaciones, 
techo de chapas, sin baño, sin ocupantes, base 2161.64.
6) Matr 4808, secc B, manz 98, parcela 12, sito ec 21 
de septiembre s/n. terreno baldío sin mejoras y sin ocu
pantes. Base 143,08. 7) Matr 4810, secc B, manz 98, 
parcela 14, ubicado en 21 de septiembre 475. Habitado 
por Femando Ruiz y su grupo familiar, como ocupan
tes. Posee una habitación pircada de bloques de cemen
to, techo de chapas, piso de tierra y sin baño. Base 
145,72. Servicios: Luz, agua, cloaca, gas natural, cordón 
cuneta y alumbrado público. Forma de Pago y Coadi
ciones: La subasta se realiza en forma progresiva y has
ta alcanzar el monto de la planilla aprobada art. 584 
CPCC, debiendo abonarse el 30 %  en el acto del reír ate 
en efectivo y a cargo del comprador. Saldo dentro délos 
cinco días de aprobada la subasta, mediante depósitc en 
el banco Macro Sucursal Tribunales. Impuesto de se
llos de 1,25 %. Comisión del 5 % a cargo del comprador 
en el acto del remate y sobre el precio obtenido. El 
impuesto a !a venta del bien inmueble del 1,5 %  se 
abonará antes de la transferencia. Deudas: por impues
tos mat. 4768 $ 1362,43. mat. 4776 $ 2.616,05. V!at. 
4777 $ 1052,22. Mat. 4779 $ 94,35. M at 4798 $ 
2908,51. Mat. 4808 $ 3109,69. Mat. 4810 $ 2428,76. 
Ordena la Sra. Juez de Ira. Instancia del Trabajo N c 6, 
Dra. Analía Villa de Moisés, Secretaría de la Dra. Sil «ña 
Botteri, en Expte. 25.331/10. No se suspende por día 
inhábil. Francisco Rjvas VilaMartiliero Público cel. Oí 87
- 154184274, monotributista.

Imp. $330,00 e) 12 al 14/11/2C13

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 400004337 F. N° 0004-02*9

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. de 2da. Nom. del Distrito Judicial del Sor- 
San José de Metán, sito en calle Mitre Oeste esq. Juaia  
Azurduy de ésta ciudad de San José de Metán (Salla), 
Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en autos: "Feres, 
M ónica Janee Hilaria vs. Juárez, Ramón Lucindo - 
Juárez, Trinidad Elizabeth - Juárez, Arturo Guillermo 
s/Adquisición del Dominio por Prescripción" - Expíe. 
N° 15.390/12, cita por edictos a la Sra. Trinidad 
Elizabeth Juárez para que en el término de tres días,
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contados a partir de la última publicación, comparezca 
a hacer valer sus derechos sobre 10/80 parte indivisa del 
inmueble Urbano Catastro N° 407 de Rosario de la Fron
tera, bajo apercibimiento de designársele Defensor Ofi
cial para que la represente. - A tal fin publíquense edic
tos en el Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta, por el 
término de tres días (Art. 343 del C.P.C. y C.). San José 
de Metán, (Salta), 08 de Noviembre de 2.013. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/11/2013

O.P. N° 400004334 F. N° 0004-02995

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
en lo Civil y Comercial de 2o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: "Ca
bezas, Saturnina Julia vs Ortiz de Pereyra Rozas, Fanny 
u Ortiz de Pereyra Rozas, Francisca Catalina s/Adqui- 
sición de D om inio por Prescripción", Expte. N ° 
189.758/07, cita y emplaza a los herederos de la Sra. 
Fanni Ortiz de Pereyra Rozas y/o Francisca Catalina 
Ortiz de Pereyra Rozas a comparecer enjuicio por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, para 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial. 
Salta, 19 de Septiembre de 2.013. Dra. Rubi Velasquez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) M al 18/11/2013

O.P. N° 100037581 R. s/cN ° 100004572

El Dr. Teobaldo Rcné Osores - Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni, en los autos caratulados "Carabajal, 
Enna Susana; Cuadrado, Antonio José c/Quiroga, Cruz 
Crecencio; Rivadeneira, Ángela s/Adquisición de Do
minio por Prescripción, Expte. N° 16.184/13", se ha 
resuelto citar por edicto a los Sres. Quiroga Cruz 
Crecencio y Rivadeneira Angela y a toda otra persona 
que se considere con derecho sobre el inmueble Matri
cula catastral N° 3122 Sección A, Manzana 15 b, Parce
la 15 departamento Rosario de la Frontera para que en 
el término de seis días, contado a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de ley (Art. 343 in-fine del CPCyC). 
Publíquese edictos por 5 días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. El presente se libra con Beneficio de 
Litigar sin Gastos Expte. N° 16.219/13 en trámite. San 
José de Metán, 07 de Noviembre de 2.013. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

SinCargo e) 13 al 19/11/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100037589 F. N° 0001-52575

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades, Segunda Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados 
"Taritolay, Carlos Alberto por Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. n° 445.285/13, hace saber que en fecha 
04/10/13 se ha declarado la Apertura del Concurso Pre
ventivo de Carlos Alberto Taritolay, D.N.I. n° 8.294.862, 
con domicilio real en Pasaje Rosario de la Frontera n° 841
- Salta - Capital, y con domicilio legal en Avda. Esteco n° 
155 de esta Ciudad de Salta. Se hace saber que se fijaron 
las siguientes fechas: El 23 de Diciembre de 2.013, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifi
cación. El día 18 de Marzo de 2.014 como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el informe Individual. El 
día 16 de Mayo de 2.014 como fecha tope para que la 
Sindicatura presente el Informe General. Se deja constan
cia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil la fecha 
se pospone al próximo día hábil. Se comunica que se 
designó como Síndico Titular para actuar en el menciona
do proceso el C.P.N. Francisco Mario Valdez, D.N.I. n° 
M - 6.147.182, Matrícula n° 685, con domicilio procesal 
en calle Catamarca n° 801 de esta Ciudad, en donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los 
días Lunes, Martes y Miércoles, en el horario de 19 a 21 
hs. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de amplia circulación. Salta, 08 de Noviem
bre de 2.013. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 13 al 19/11/2013

O.P. N° 100037588 F. N° 0001-52574

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades, Segunda Nominación, Secretaria de
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la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados 
"Fabián, Juan Alfredo por Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. n° 445.283/13, hace saber que en fecha 
04/10/13 se ha declarado la Apertura del Concurso Pre
ventivo de Juan Alfredo Fabián, D.N.I. n° 8.354.838, 
con domicilio real en calle Clara Juárez de Villareal n° 
3.486, Va Esmeralda - Salta - Capital, y con domicilio 
legal en Avda. Esteco n° 155 de esta Ciudad de Salta. Se 
hace saber que se fijaron las siguientes fechas: El 23 de 
Diciembre de 2.013, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 18 de 
M arzo de 2 .014 com o fecha  lím ite para que la 
Sindicatura presente el informe Individual. El día 16 
de M ayo de 2.014 com o fecha tope para que la 
Sindicatura presente el Informe General. Se deja cons
tancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil la 
fecha se pospone al próximo día hábil. Se comunica 
que se designó como Sindico Titular para actuar en el 
mencionado proceso el C.P.N. Federico Eduardo Galup 
Haischt, D.N.I. n° 25.885.081; Matrícula n°2139, con 
domicilio procesal en calle Los Mandarinos n° 384, B° 
T res  C e rr ito s  de e s ta  C iudad , en donde se 
recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días Lunes, Martes y Jueves, en el horario de 18:30 
a 20:30 hs. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de amplia circulación. Salta, 11

de N oviem bre de 2.013. D ra. M arcela  M o rtie l 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 13 al 19/1172013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400004325 F. N° 0004-02988

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado ce Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Io N cm inadón, 
Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, :r. los 
autos caratulados "Gervino, José Guillermo Blas c/v en- 
tura, Juan Bautista s/Sumario por cobro de pesos" 
Expte. N° 422.965/13, Cita al Sr. Juan Bautista Ven tira, 
a comparecer ajuicio, por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hac er 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 28 de Octubre de 2013. Fdo. Dr. Juan A. Carral 
Duba, Juez y Dra. Alejandra Diez Barrante:, Secreta
ria. Salta, 7 de Noviembre de 2013. Dra. María ¡Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11 '2D13

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100037615 F. N° 0001-52604

A basto M  y M  C arnes S.R.L.

En la ciudad de Tartagal, a los 12 días de Septiembre 
de dos mil trece, entre los Sres. Ruiz, Juan Francisco 
Maximiliano, D.N.I. 36.677.131, CUIT 20-36677131- 
0, argentino, Soltero, mayor de edad, de 21 años de 
edad, Comerciante, con domicilio legal Calle Esquiu es
quina General Paz, Villa Güemes, de la ciudad de Tartagal, 
Provincia de Salta; y M eneses, M aría Julia, D.N.I. 
33.138.513, CUIT 27-33138513-7, argentina, Soltera, 
mayor de edad, de 26 años de edad, Técnico en Diseño 
de modas, con domicilio legal en calle Calle Esquiu es
quina Juramento, Villa Güemes la ciudad de Tartagal, 
Provincia de Salta, hábiles de derecho para contratar.

Denominación: Abasto M y M Carnes S.R.L.

Domicilio legal, comercial, fiscal, especial > sede 
comercial, Calle 20 de Febrero N c 375, de la ciudad de 
Tartagal, Provincia de Salta.

Objeto Social: Realizar por cuenta propia, per :sr- 
ceros o asociada a estos, en el país o el ex:ericr, las 
siguientes actividades: a) Comercializar, comprar ven
der, elaborar, depositar, importar, exportar, industriali
zar, distribuir alimentos, productos y subprod jetos 
derivados de la carne, ya sea ovina, porcina, ecuina, 
pesquera, como también los productos relEtivo a su 
industria frigorífica, explotación de la ganadería y la 
industrialización de sus productos, b) Realizar la Ex
plotación comercial de la rama gastronómica y prodlic- 
tos vinculados con la alimentación: la impcrtac ó i  y 
exportación de elementos relacionados a la acti-idad 
enunciada, c) Compraventa, importación, exportación, 
consignación o permuta de semovientes y an malss de
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cu a lq u ie r tip o  y e sp ec ie  y p ro d u c to s cárneos , 
subproductos y derivados, su fraccionamiento y distri
bución. También podrá actuar como corredor, comisio
nista o mandataria de los productos de los artículos, 
mencionados precedentemente de acuerdo a las normas 
que dicte la autoridad competente, d) Transporte auto
motor de haciendas y/o productos alimenticios, merca
derías en general, muebles y semovientes materias pri
ma y elaboradas, alimenticias, cumpliendo con las res
pectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, 
interprovinciales o internacionales, su distribución, al
macenamiento, depósito y embalaje. A tal fin la socie
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y realizar actos jurídicos, 
operaciones y contratos que no fueren prohibidos por 
las leyes por este contrato para el cumplimiento del 
objeto social.

El plazo de duración está fijado en 20 (veinte) años 
desde la inscripción en el Registro Público de Comercio.

El Capital Social El Capital Social se fija en la suma 
de $ 350.000,00 (Pesos Trescientos mil), representada 
por 350 (trescientas cincuenta) cuotas de $ 1000,00 
(Mil) cada una con derecho a un voto por cuota, que 
cada uno de los socios suscribe e integra de la siguiente 
forma:

Socio Meneses, María Julia, 250 (doscientas cin
cuenta) cuotas de $ 1000,00 (Pesos m il) to tal $
250.000.00 (pesos dos cientos Cincuenta mil), integra
do de la siguiente forma: 25% en efectivo $ 62.500,00 
(Pesos sesenta y Dos mil quinientos) el restante 75% 
ósea $ 187.500,00 (Pesos Ciento Ochenta y Siete mil 
quinientos), se integrará en el plazo de 2 (Dos) años a 
partir de la firma del Contrato Social;

Socio Ruiz, Juan Francisco Maximiliano, 100 (Cien) 
cuotas de $ 1000,00 (Pesos mil) total $ 100.000,00, 
integrado de la siguiente forma: 25 % en efectivo $
25.000.00 (Pesos Veinticinco mil), el restante 75% ósea 
$ 75.000,00 (Pesos Setenta y cinco mil), se integrará en 
el plazo de 2 (Dos) años a partir de la firma del Contra
to Social.

La Administración, Representación y dirección de 
la firma será desempeñada por un socio, siendo desig
nado el socio Meneses, María Julia.

Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

Firma del Contrato social: 12 de Septiembre de 
2013.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13 de 
Noviembre de 2.013. Dra. M artha González Diez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 138,00 e) 14/11/2013

O.P. N° 100037608 F. N° 0001-52597

Ecoforestal S.R.L.

Socios: Roberto Juan Francisco Berzero, argentino, 
casado, mayor de edad, comerciante, CUIL N° 20- 
10.581.932-4; DN1 N° 10.581.932, 60 años de edad, 
nacido el 13 de septiembre de 1952 en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, República Argentina, domici
liado en Ricardo Solá n° 877 de la ciudad de Salta, casa
do en primeras nupcias con Myrian Liliana del Valle 
Cruz, DNI: 13.697.052 argentina, mayor de edad; 
Myrian Liliana del Valle Cruz, argentina, casada, mayor 
de edad, comerciante, CUILN ° 27-13.697.052-1; DNI 
N° 13.697.052,55 años de edad, nacida el 22 de diciem
bre de 1957 en la ciudad de Santiago del Estero, provin
cia de Santiago del Estero, República Argentina domici
liada en calle Ricardo Solá n° 877 de la ciudad de Salta, 
casada en primeras nupcias con Roberto Juan Francis
co Berzero.

Fecha de Constitución: Contrato social del día 30 
del mes de agosto de dos mil trece.

Denominación: "Ecoforestal S.R.L.".

Domicilio y sede social: en Jurisdicción de la pro
vincia de Salta, con sede social en Ricardo Solá n° 877 de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta.

Plazo de duración: cincuenta años (50), contados a 
partir de la fecha de inscripción.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero a las siguientes operaciones: pro
ducción, compra, venta, distribución, exportación e im
portación de leña, carbón, briquetas, maderas, postes y 
demás derivados de la explotación forestal, productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
($ 400.000,00) Pesos Cuatrocientos Mil dividido en 
4.000 (cuatro mil) cuotas de cien pesos de valor nomi
nal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de las
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socios, de acuerdo al siguiente detalle: a) Roberto Juan 
Francisco Berzero, 2.000 cuotas de pesos cien cada 
una; b) Myrian Liliana del Valle Cruz, 2.000 cuotas de 
pesos cien cada una. Las cuotas se integran en un 25% 
(veinticinco por ciento) en dinero efectivo. Los socios 
se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo 
de dos años computados a partir de la fecha de suscrip
ción del contrato.

Administración y representación legal. La adminis
tración y representación legal de la sociedad estará a 
cargo de un gerente, socio o no y será ejercida por la sra. 
Myrian Liliana del Valle Cruz, argentina, casada, mayor 
de edad, comerciante, DN1 N° 13.697.052, quien cons
tituye domicilio especial en calle Ricardo SoláN 0 877 
de la ciudad de Salta. Se fija como garantía del socio 
gerente el equivalente al 10% del capital suscripto.

Fecha de cierre del Ejercicio Económico: 31 de agos
to de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/11/2.013. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 88,00 e) 14/11/2013

O.P. N° 100037601 F. N° 0001-52586

R T  Proyectos y Construcciones S.R.L.

1.- Socios: R odrigo  O scar T actag i, DNI N° 
34.348.953, CUIT/CUIL N° 20-34348953-7, argenti
no, nacido el día seis de julio de mil novecientos ochenta 
y nueve, soltero, empresario, con domicilio en calle Av. 
Belgrano 1.438 - Io "A" de la ciudad de Salta y Luis 
Eduardo Tactagi, DNI N° 16.028.736, CUIT/CUIL N ' 
20-16028736-6, argentino, nacido el día veintiocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, casado en 
segundas nupcias con Marivel Eugenia Retamoso, em
presario, con domicilio en calle San Juan 1.728 de la 
ciudad de Salta.

2.- Fecha de Constitución: 17 de Setiembre de 2.013.

3.- Denominación: RT Proyectos y Construcciones
S.R.L.

4 .-Domicilio: Av. Belgrano N° 1.438 Planta Baja.

5.- Objeto Social: Realizar por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en 
el extranjero, las siguientes actividades: A) Construc

ción: Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución 
de toda clase de obras de ingeniería y arquitectjra y 
obras en general; tanto construcciones tradicionales (eje
cución y contratación de obras de albañilería, plomería 
y revestimientos de paredes, piso), como construccio
nes en seco, en todas sus variedades (durlock, fibrofácil), 
con destino de obras públicas o privadas, pudiiendo 
también participar de licitaciones públicas y/o priva
das; diseños de decoración pudiéndose extenderse has
ta la etapa de ensamblado de piezas y/u objetos para 
adecuar a los requerimientos del diseño. B) Comercia
les: compra, venta, exportación e importación de mer
caderías referentes a: 1) rubro decoración tales como 
alfombras, papeles, guardas, cortinas, perfiles decora
tivos, limpieza de alfombras, empapelado, colocación 
de pisos. 2) rubro construcción tales como, placas de 
durlock, pisos en todas sus variedades (parquet, flo
tantes, de goma), aberturas, pudiendo en todos los 
casos actuar como agente, representante o distribui
dor. Ser franquiciado y/o franquiciante dentro ds los 
rubros que se encuentran comprendidos dentro de este 
estatuto. Asimismo, y para el cumplimiento de sus 
fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar 
todas las operaciones, actos y actividades jurídicas 
que no se encuentren expresamente prohibidas per las 
leyes o por este estatuto y que estén relacionadas con 
su objeto social.

6.- Plazo de Duración: El término de duración je  la 
Sociedad será de 99 (noventa y nueve) años desde la 
fecha de inscripción del presente contrato en el Regis
tro Público de Comercio.

7 .- Capital Social: El Capital Social será de P esos 

cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000.-) dividido en 
cien (100) cuotas de cuatro mil quinientos peses ($
4.500.-) cada una. El capital se suscribe en su totalidad 
en este acto de acuerdo con la siguiente proporción: el 
socio Rodrigo Osear Tactagi ochenta y cinco cuotas de 
pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500.-) y Luis Eduardo 
Tactagi quince cuotas de pesos cuatro mil quinientos ($
4.500.-) quienes integran en efectivo el 25% del valor de 
las cuotas por ellos suscriptas, comprometiéndose a 
integrar el saldo restante en el término de dos añas a 
contar desde la fecha de su suscripción o cuando la 
reunión de socios así lo requiera. -

8 .-Administración y Representación: La admkiis- 
tración de la sociedad, representación legal y uso ce la 
firma social, estará a cargo de un gerente que podrá o no
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ser socio. El mismo será designado por la Asamblea de 
socios por mayoría de capital, quien determinará la du
ración de su mandato. En calidad de tal, ejercerá la re
presentación legal y el uso de la firma social, inclusive 
los previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 9° 
del Dec. Ley 5965/63, sin más limitaciones que la pro
hibición de comprometerla en operaciones ajenas al giro 
social. Se deja constancia que el socio gerente podrá 
otorgar mandato de representación a favor de terceros. 
Los socios podrán nombrar un gerente suplente para 
que actúe en caso de ausencia o imposibilidad del geren
te. En garantía de su gestión el gerente depositará en la 
caja social la suma de pesos cinco mil ($ 5.000.-). Se 
designa gerente al Sr. Rodrigo Oscar Tactagi por igual 
plazo que la vigencia de la sociedad, quien acepta y 
constituye domicilio especial en Av. Belgrano N° 1.438
- Io "A" de la ciudad de Salta.

9.- Ejercicio Económico: Cierre el día 31 de Diciem
bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 12/11/2013. 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 156,00 e) 14/11/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100037508 F. N° 0001-52498

Central Térmica Güemes S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de 
A ccionistas de Central Térm ica Güemes S.A. para el 
día 20 de diciembre de 2013 a las 10:00 horas en 
prim era convocatoria a celebrarse en la sede social, 
sita en R utaN acional 34 km 1135, General Güemes, 
provincia de Salta, a fin de considerar los siguientes 
puntos del

ORDEN DEL DIA

Io) Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta;

2o) Consideración de la fusión por absorción por 
parte de la Sociedad (la "Absorbente"), mediante la in
corporación de EGSSA Holding S.A. ("EGSSAH") y 
de Emdersa Generación Salta S.A. ("EGSSA", y junto

con EGSSAH, las "Absorbidas"), con simultánea diso
lución sin liquidación de estas últimas, en los términos 
de los arts. 82 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Comerciales y los arts. 76, siguientes y concordantes, 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias

3°) Consideración de los Estados de Situación Fi
nanciera Especiales de Fusión, del Estado de Situación 
Financiera Consolidado de Fusión, de los informes de la 
Comisión Fiscalizadora y del Auditor Externo, del Com
promiso Previo de Fusión por Absorción (el "Compro
miso") y del Prospecto de Fusión por Absorción y 
Emisión de Acciones (el "Prospecto");

4o) Consideración de la reforma del Estatuto Social 
(artículos Quinto, Sexto, Octavo, Décimo, Décimo Cuar
to, Décimo Cuarto Bis: Décimo Quinto y Vigésimo 
Tercero, referidos respectivamente al capital social, la 
reglamentación de los futuros aumentos de capital, la 
composición y funcionamiento del Directorio, la garan
tía que deberán prestar los Directores, la forma de elec
ción de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, la 
conformación y funcionamiento del Comité de Auditoría, 
las reglas para la asistencia a las Asambleas y las dispo
siciones transitorias);

5o) Consideración de la relación de canje y del au
mento de capital de la suma de $ 83.775.600 a la suma 
de $ 96.735.724, es decir en la suma de $ 12.960.124, 
mediante la emisión de igual cantidad de acciones, 
escritúrales, de valor nominal $ 1 y un voto por acción. 
Delegación en el Directorio y/o en quienes éste designe, 
de la instrumentación del canje.

6o) Consideración de la solicitud de ingreso de la 
Sociedad al régimen de oferta pública de títulos valores 
establecido en la Ley 26.831;

7o) Designación de Autoridades;

8o) Autorización para la suscripción, en nombre y 
representación de la Sociedad, del Acuerdo. Definitivo 
de Fusión; y

9o) Otorgamiento de autorizaciones.

Nota 1: Los Señores Accionistas deberán remitir 
sus correspondientes comunicaciones de asistencia a 
asamblea a Ortiz de Ocampo 3302, Edificio 4, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en cualquier día hábil de 
10:00 a 17:00 horas y hasta el día 16 de diciembre de 
2013, inclusive.

Nota 2: Se ruega a los Señores Accionistas presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la
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hora prevista para la realización de la Asamblea, a fin de 
acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.

Eduardo Elias
Abogado

Apoderado de Central Térmica Güemes 
Imp. $ 380,00 e) 11 al 15/11/2013

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juezde Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/11/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 14/11/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100037612 F. N° 0001-52600

L eisure & E n terta inm ent S.A 

Inscripción D irectorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. 
M artha  G onzález  D iez  de B oden, en los au tos 
caratulados: "Leisure & Entertainm ent S.A. s/Ins- 
cripción de Directorio", Expte. N° 29.982/13, orde
na que habiendo cumplido con los requisitos legales 
la firm a Leisure & Entertainment S.A. proceda a la 
inscripción del siguiente Directorio resuelto por Acta 
de Asam blea General Ordinaria de fecha 9 de abril de 
2013 y A cta de D irectorio de fecha 29 de mayo de 
2013: D irectores Titulares: Presidente: A lexander 
Tucek, Pasaporte austríaco n° 1.363.758, con dom i
cilio especial en R ivadavia n° 520 de la ciudad de 
Salta; Vicepresidente: José Antonio Ocantos, D.N.I. 
n° 18.445.810, con domicilio especial en Rivadavia n° 
520 de la ciudad de Salta; Karl Stoss, Pasaporte aus
tr íaco  n° 1 .009.855, con dom icilio  especia l en 
R ivadavia n° 520 de la ciudad de Salta; R oberto 
G uillerm o Siegfried Turri, Documento de Identidad 
n° 1.212.598-9 República Oriental del Uruguay, con 
domicilio especial en Avda. B elgranoN 0 1798, esq. 
República de Siria - piso 2° de la ciudad de Salta; y, 
Carlos Garram ón Pieri; Documento de Identidad n° 
1.058.272-1 República Oriental del Uruguay, con 
dom icilio especial en Avda. B elgranoN 0 1798, esq. 
República de Siria - piso 2o de la ciudad de Salta; 
D irectores Suplentes: Bettina G latz - Kremsner, Pa
saporte austríaco n° 1.370.436, con dom icilio espe
cial en Rivadavia n° 520 de la ciudad de Salta; Gusta
vo Juan Anselm i M agnone, D .N.I. n° 93.891.599, 
con domicilio especial en Rivadavia n° 520 de la ciu
dad  de S a lta ; A le ja n d ro  C a n d io ti, D .N .I . n° 
18.151.536, con dom icilio especial en R ivadavia n° 
520 de la ciudad de Salta: y, Pablo Alejandro Melhem 
M arcóte, D.N.I. n° 92.301.596, con dom icilio espe
cial en R ivadavia n° 520 de la ciudad de Salta.

O.P. N° 100037610 F. N° 0001-52599

Red 21 de C obranzas S.A 

Inscripción D irectorio

El Dr. Daniel Enrique M archetti Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. 
M artha G onzá lez  D iez  de B oden, en los au tos 
caratulados: "Red 21 de Cobranzas S.A. s/Inscrip- 
ción de Directorio", Expte. N° 29.983/13, o 'dena que 
habiendo cumplido con los requisitos legales la firma 
Red 21 de Cobranzas S.A. proceda a la inscripción 
del siguiente D irectorio resuelto por Acta ie  A sam 
blea General O rdinaria n° 5, de fecha 9 de abril de 
2013, y Acta de D irectorio n° 21, de fecha 9 de abril 
de 2013: D irectores Titulares: Presidente:A!exander 
Tucek, Pasaporte austríaco n° 1.363.758, con dom i
cilio especial en R ivadavia n° 520 de la ciudad de 
Salta; Vicepresidente: José Antonio Ocantos, D.N.I. 
n° 18.445.810, con domicilio especial en R iradavia n° 
520 de la ciudad de Salta; y, Roberto G uillerm o 
S ie g fr ie d  T u rr i ,  D o cu m en to  de Id e n tid a d  n° 
1.212.598-9 República Oriental del Uruguay, con do
micilio especial en Avda. B elgranoN 0 1798, esq. R e
pública de Siria - piso 2o de la ciudad de Salta; Direc
tores Suplentes: Gustavo Juan Anselm i M agnone,
D .N.I. n° 93.891.599, con dom icilio  especial en 
R ivadavia n° 520 de la ciudad de Salta; y. Alejandro 
Candioti, D.N.I. n° 18.151.536, con dom .tilio  espe
cial en Rivadavia n° 520 de la ciudad de Saflta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/11/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria

Imp. $60,00 e) 14/11/2013

O.P. N° 100037607 F. N° 0G01-52596

C entro  G anadero  SRL 

Designación de G eren te
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Centro Ganadero SRL comunica que mediante re
unión de socios de fecha 29 de marzo de 2012, se desig
nó como único gerente al Señor Lucas Jovanovics, DNI 
24.138.137, con domicilio en Av. Paraguay 2010, ciu
dad de Salta, con una duración de dos años en el cargo.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 13/11/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.
Imp. $ 60,00 e) 14/11/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100037602 F. N° 0001-52587

Sociedad de N eurología de Salta 

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Neurología 
de Salta, Personería Jurídica otorgada por Resoluciones 
N° 308/02 y 227/10, convoca a sus socios para el día 5 
de diciembre de 2.013 a hs. 14:30 en sede del Colegio 
Médicos de Salta, sito en calle Marcelo T de Alvear N° 
1310 de la ciudad de Salta, a la Asamblea Ordinaria que 
tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para que en nom
bre y en representación de la Asamblea aprueben y 
fírmen el acta, conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario de la Institución.

2.- Consideración y tratamiento para su aproba
ción de Memoria, Balance General, Estado de Recur
sos y Gastos e Informe de Órgano de Fiscalización, 
por los ejercicios cerrados el 31/03/2.012, y 31/03/
2.013.

3.- Elección de los miembros de Comisión Directiva 
y del Órgano de

Fiscalización, por el período 2.013 al 2.015, de 
acuerdo a lo establecido estatutariamente.

Asim ism o se hace saber, que según lo estableci
do en el artículo 21 del Estatuto social, pasada m e
dia hora sin reun ir el núm ero suficiente para el 
quórum la A sam blea se constituirá con los m iem 
bros presentes.

D r. J u a n  Ig n a c io  C a sa li 
P residente

Imp. $ 35,00 ‘6)14/11/2013

O.P. N° 100037568 F. N° 0001-52565

C írculo M édico de A nta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Circulo Médico de Anta con Personería Jurídica 
según Resolución N° 629, Expediente N° 54-4375/93, 
cumple en convocar a los Señores Socios para la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 26 de 
Noviembre de 2013, a Horas 22,30, en su local sito en 
Calle Córdoba N° 200 esq. 9 de Julio de la ciudad de 
Joaquín V. González (Salta). Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1- Lectura y consideración del Acta anterior.

2- Lectura y Consideración de Balances y Memoria 
Anuales Correspondientes a los Ejercicios Económicos 
del I al 20.

La Asamblea se celebrará válidamente con la pre
sencia de la mitad de los Socios empadronados. Trans
currida una hora (1 Hs) después de la fijada para la 
Asamblea y sin conseguir quórum , se celebrará la 
mism a con los socios presentes y sus decisiones se
rán válidas.

E d u a rd o  F a b iá n  A cuña 
P residente

Imp. $ 70,00 e) 13 y 14/11/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 400004332 F. N° 0004-02993

Social, Deportivo, C u ltu ra l U.N.Sa. - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Social, Deportivo, Cultural U.N.Sa. convoca a Asam
blea General Ordinaria para la elección de miembros 
titulares y suplentes de la Comisión Directiva y Comi
sión Revisora de Cuentas, atento a lo previsto en el 
Artículo 20° del Estatuto, para el día 06 de Diciembre
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de 2013 a horas 08,00, a llevarse a cabo en el Anfiteatro 
D de la Universidad Nacional de Salta - Avenida Bolivia 
N° 5.150.

J u a n  Jo s é  R o ja s  G u z m á n  
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037616 F. N° 0001-52605

C entro  de Vendedores A m bulantes 
y con P a rad a  Fija y Afines de Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva cita a los socios a la Asam
blea a Realizarse el Día 09 de Diciembre de 2013 a las 
Horas 15.30, en el Domicilio de Catamarca 581, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 °) Lectura del Acta Anterior.

2°) Aprobación de Memoria, Informe del Órgano 
Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance al 31/12/ 
2012 .

3o) Elección de Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido treinta minutos de la hora fija
da, se realizara la asamblea con los socios presentes.

Carlos A lberto Godoy 
Presidente 

Ernesto René G arcía 
Secretario 

C arlos Saldaño 
Vocal 

M arcia Condori 
Vocal

C ristina del Valle C uellar
Organo de Fiscalización 
José Luis V illarreal 

Asesor Institucional 
Imp. $25 ,00  e) 14/11/2013

O.P. N° 100037595 F. N° 0001-52584

Cámara de Comercio e Industria 
de Orán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cámara de Comercio e Industria de la Ciudad de 
Orán, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, para el día 26 de Noviembre

de 2 0 1 3 ,  a llevarse a cabo en la sece socíe.1, .sito 2n ;d le  
Egües 3 4 7  de la ciudad de S.R.N. Orán, a horas 2 1, a los 
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL CIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2 .-  Designación de dos socios para fr r ra r  el A cta

3 .-  Lectura de Memoria, Inventario, Estados e v i 
tables e Informe del Organo de Fiscalización de los pe
riodos 2 0 0 7 ,  2 0 0 8 , 2 0 0 9 ,  2 0 1 0 , 2 0 1 1  y 2 0 1 2  respecti
vamente.

4 .-  Renovación total de la C cnisión  Directiva.

Mabel B. de Reta nozo 
C arina Cue 1}

Facundo Rodríguez

Imp. $ 7 5 ,0 0  e) 14 al 1 8 /1 1 /2 0 1 3

O.P. N° 100037592 F. N ‘ 0001-52573

Consorcio de Usuarios del Sistema Hid rica
Río Calchaquí Norte - (Payagasta - Campo' 

.Largo - Buena Vista) - Salla

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se comunica a los usuarios del Consorcio de Riego 
C alchaquí N orte (C am po L argo - B ie a a  Vis:a - 
Payogasta) a la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará el día 5 de Diciembre de 2D13 a íhs. 20t0C en 
Buena Vista en el domicilio de la se ñora Felisa G jantay 
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io- Elección de 2 usuarios pana que ccnj jntamente 
con el presidente y el secretario refrenden el A cta efe la 
Asamblea.

2o- Consideración del Estado Ce ntable desde ;l ? de 
noviembre del 2011 a octubre del 2013, Informe <fc! 
Organo de Fiscalización.

3o- Elección de nuevas autoridades .que confor
marán la nueva comisión tanto  titulares corro su
plentes para el térm ino de dos años según el esta tjtc  
vigente.

4o- Lectura y consideración de la gestión de  los miem
bros de la actual comisión.

5o- Proclamación y puesta en fnr.cionainientode]£.s 
nuevas autoridades.



PAG N 0 7782 SALTA, 14 DE NOVIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.188

Publicar la convocatoria un (1) día en el Boletín
Oficial y medios locales.

M ó n ic a  G u t ié r r e z
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 14/11/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 100037611 R. s/c N° 100004574

De la Edición N° 19.187 de fecha 13 de noviembre
de 2.013

Sección ADMINISTRATIVA - DECRETOS SIN
TETIZADOS

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100037617

Saldo anual acumulado $ 621.643,60

Recaudación
Boletín del día 13/11/13 $ 2.102,00

Total recaudado a la fecha ■ $ 623.745,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004338

Saldo anual acumulado $ 165.525,00

Recaudación
Boletín del día 13/11/13 $ 1.125,00

Total recaudado a la fecha $ 166.650,00

Pag. N° 7724

Decreto N° 3237 - 08/11/2013 - Ministerio de Se
guridad

Donde Dice:

Artículo Io - . . . ,  en mérito a las tazones enunciadas
en el considerando del presente decreto.

Debe Decir:

Artículo Io -..., en mérito a las razones enunciadas
en el considerando del presente decreto.

La Dirección

 Sin Cargo      e) 14/11/2013
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernador.
Dirección General de Boletín Oficial

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados,
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar
los recursos necesarios para ello.

  ■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012
Aprobado por Disposición N' 082 /12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciaíes y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado.por publicaciones, suscripciones, ventas dé ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes dé) vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siemprey cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

--------------------------- s

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a  todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam b ién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y  un índ ice  T em ático  y N u m érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o  así tam b ién  a  los av isos pub licados en  todas sus secciones.

S uscríbase y  re su e lv a  de m an era  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsaIta.gov.ar 
V.____________ ____________________________________________________:-----------------------------J

C O N TIN U O S  SALTA S.H .
Alvarado 1322 - 1s P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

